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III. Otras disposiciones

..

El Vic~presjdente ,'del· Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO .~

Madrid. 5 de julio de 1972.-El Secretario de la. Comisión,
Antonio de Juan Abad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
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4.497.787

Préstamo

10.233.049
10.000.000
1.500.000

2.888.840
15.200.000

1.500.000

·4.408.625

DECRETO 1141/1972, de 17 de ¡unio. J'or el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San- Hermenegildo al Inspector Médico de se
gunda clase ,don Ervigio Esc1UÜ1ro Saiz.

En consiq,eración a 10 soUcitado por· el Inspector Médico de
segunda clase don Erviglo Escudero Saiz y de conformidad con
Jo propuesto por la Asamblea de la Real Y Militar Orden de San
Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
la antigüedad del día cuatro de febrero de mil novecientos se·

Cointra. S. A,-Madrid ..
Cultivadores de Semíllas Seleccio~

nadas. S. A.-Madrid .
Derypol.S. A.-Barcelona , .
Electroóptica Juan· de la Cierva. So-

ciedad Anónima.-Madrid .
Fagor' 'Electrotécnica. S. C. 1.-

Mondtagón .
Industrias Cppreci, S. C. l.-Are-

chavaleta .
rntecsa.-.;,.Madrid .•••.....- ..
Laboratorios Roger, S.A.-Barce-

lona .
Material· y Construcciones, S. A.-

Barcelona .
Porta. S. A.-Madrld .
Tubaoex. S. A.-Uodlo (Alava! .
Unión Explosivos Río ·Tinto, S. A.-

Madrid , .

Públicas, :lleve a cabo la formalización del acta de recepción
provisional y. en igual forma, transcurrido el plazo de garan
tía. se levantará el acta de recepción definitiva, formalizada la
cual, el Ministerio de Marina manifeatará al de Obras Públi
cas que no existe inconveniente en que éste autorice la devo
lución al contratista de la fianza. definitiva constituida a dis
posici6n de este último Ministerio para· responder de la ejecu
ción de las obras.

Asi lo dispongo por el presente Oecreto., dado en Madrid a
treinta, d\l junio_ de mil novecientos Setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la Secretaria de la Comisión Ase
sora de Investigación Ci.entifica y Técnica. por la
que se hacen públicos los Planes Concertados de
InvesUgación aprobados en la convocatoria corres
J'ondiente a 1971.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 6 de
junio de -1968, y para general conocimiento, esta Secretaría de
la Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica ha
resuelto hacer pública la- relación de Planes Concertados de
In'Vt'stigaclón correspondientes a la convocatoria de 1971, apro~

hados por acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de junio
de 1972.
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DECRETO 1740/1972. de 30 de junio. sobre construc
ción de los duques de alba números 1 y 2 en - el
puerto de Cádiz.

El preámbulo d\ñ ~to número dos mil quinientos sese.n
ta'Y unolm1l JíOvec1entos setent& y uno, de catorce de octubre.
sobre construcción de dos' dUq)J.eIJ de alba en el puerto de CA
diz, -expone la perturbación produdda _frecueJ1temilnte pOr la
insUficiencia de atraques en 4l,tS . muelles ante la creciente acti
V1~l:1 tráfico inercante ylu -exigencias ineludibles ~ las
un de la Armada.

Se ha prev1slo la solución del problema dotando al puerto
de Cádlz de atraques para los buques -de. 1& Armada situados
en lUgares eif los que la interferencia entre el. tráfico civil,.
]-.s salidas de- buques _militares a maniobras y .ej'arcicios sea
IlÚnima, y a ello responde la consti'uoción -de cuatro duques de
alba. de 108 que los números tres y cuatro fueroíl autorizados,
como primera fase. por Decreto numero d.os milqwnientos se
senta y uno/mil novecientos setenta y uno.

El Decreto presente. al autorizar la construcción de los du
ques de alba números. uno y dos. completa 91 plan de atraca
deros en Cádiz para la Armada .y resuelve para un periodo de
tiempo prudencial .el problema planteado. ,

En su virtud, a propuesta @ los Ministros de MarJ.na y
Obras Públicas, y previa del\.beración del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintitrés de junio de míl novecientos se
tenta Y dos,

DISPONGO,

Artículo priÍn'ero.-5e autoriza. al M,inistro de Marina para
'dispoIJ.er 1& construcción de dos duques de alba en ~1 puerto
de caeuz CQD anoeglo al ,Proyecto apróbado téC:ni.camente por la
Dlrocclón General de Puertos y Sdaleo.~, y alMlDls
tro de Obraa PubUces para oonlr&l&l' 111 ~;por el pro
oedlmIento de _""bao",,- de -.. C</illa dio_lO en
los artIeulos _1<> _ y ~tu del·~to d... Con
irataclón para aplicación de la Ley dlt Conira4u del Estado.

ArtlllUlo BelIUIlCI0'~ prll6upe&l<>.~ de esta obra
iuclende a t;rélnfa y un mlll_ OUiIlroOIlaIla _ta Y clo
ca mll qull1lentaa velnÜU11!l peMlaá, Ii__ énlae anualida
d.. de mil JWi">OÍeDtoo ""t$tta y dos Y·m11 _tos eetenta
,. tres. con cuotas respectivas ca. dooe' mUJer. de l*ietaa y
dIec1nU\We millones cuatreoientaa oual'8llta y cfnco~ mil quinfen
tas veintiuna pesetas.

ArtIculo _o.-Por e~ ~Inlsterlo de Marina ee dictará la
Oportuna Onlen Comunicada de Autorización del Gastó. de la
ouaI se darA irasfado a1·MInlsterto de Obraa PúblJaia para que.
a su recibo. proceda a la deI~ del OOIlC\lrso-aubesta, ad
judieaclóu y subelgulenta forma1ltacl6D e1e1 _trato con ........
glo a las condiciones de la obra- y demú~ic:lones apl1ca
bIes a ute últllno Mtnisterlo.· dando cuenta al -Ministerio de
Marina de los anteriores trámites -8 JDdicándol_ 1& baja que
lobre la cifra presupuestada haya. repr-.-nt&do la oferta adJu
dicataria. a los ei'eotos económIcos.~.

Artículo. cuarto.-L& Dirección e~ Técnica de las
obras correspollderáyalldinister1o ¡le ' PQbllcaa. a través
de la Direcclbn Facultativa del puerto ele CiIdIz, que expodirA
al contratista las- certificac1o~ de obra ej~ con. arreglo
a sus disposic1onea preceptivas. Dichaa CN~es serán
presentadas por .. contraUsta ante las ofidIuU de Marina indi
cadas au Io~ pllegos de clAusulae admIDlSlrath!Os partIculares
para eu Ilquldaclón. libramlenlO:y _ siendo ..tas certiflca
cJOIl\3S documentos justificativos a todOl!lIos _taCtos- .., llbrándose
las .cantidades correspondientes por 1& ·OrdenaCióD: General .de
Pf!lOS del MInisterio ele MIIrIna; con cariO al ""*lito COJ1C8
dído.

El MInisterio' de Obras PúbUces se en~rá dlre9.tamente
y exclus1vame~te con el contratista de la obra. sin qUe·· ello
obste para Que, por los, Organl$thosTécDlcos del Ministerio· de
Marin!,- se puedan exponer las suaerencias o indioac1ones que,
se estimen adecuadas &- los oornt8póndientes de Obras P6bU
~s para la mejor realización de la obra dentro de las oondi~-
Clones previstas. '

!'-rtícuJo quinto.-Terminadas las obras y practicada. las 'me
diCIones finales por la Inspección del Ministwio de Obras Pú
blicas. se .~ cuenta, por 'este Min1ateJlWal de Marina para
que se destgne la Comisión que, jUD-tain&nte cOn la de Obras


